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'féietBMifera 

por medio de ía «wrt -se aprueba la 'tOofwewción Interame-
ricana sobre prueba e información acerca del StMcke Ex-
tranjero", susccita en Montevideo, Uruguay el 8 de mayo 

ac 1979. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo primero. Apruébase la "Convención Jnteuameñ-
cana sobre prueba e información acerca del Derecho Ex-
tranjero", suserfto en Montevideo, Uruguay el 8 de mayo 
de 1979, cuyo texto es: 

"CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E 
INFORMACION ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO". 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, deseosos de concertar una 
Convención sobre prueba e información acerca del derecho 
-extranjera han «cordado lo siguiente: 

ARTICULO i 

La presente Convención tiene por objeto establecer nor-
�ttias sobre la cooperación internacional entre los Estados 
Partes para la obtención de elementos de prueba -e infor-
mación acerca del dereoho de cada uno de ellos.. 

ARTICULO 2. { 

Con arreglo a -las disposiciones de -esta Convención, .las 
autoridades de cada m o de los Estados Partes proporcio-
narán a las autoridades de los demás ^ue lo solicitaren, 
los elementos probatorias o informes sobre ¡teocto, vigencia, 

"sentido y alcance legal de su derecho. 

ARTICULO 8 

�La -cooperación internacional en la materia, de .que .trata 
esta Convención se «prestará por -cualQUiera de Jos medios 
de prueba idóneos previstos, tanto por la ley del Estado re-
quirente como -por la del Estado -requerido. 

Serán considerados 'medios idóneos a los eíectos de esta 
Convención, entre Oti'os, los siguientes: 

a) La prueba documental consistente en copias -certifica-
das dé textos legales con indicación de su vigencia, t) prece-
dentes judiciales; 

b) lia prueba -pericial, consistente .en dictámenes de abo-
gados .o expertos en -la materia; 

c) Los informes del Estado requerido sobre el texto, vi-
gencia, -sentido y alcance legal de su derecho sobre deter-
minados Aspectos. 

ARTICULO 4 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en 
esta Convención podrán solicitar los informes a que ,se re-
íiere el inciso c) del artículo 3. 

Los Estados Partes podrán extender -la aplicación de .esta 
Convención a la petición de informes de oteas autoridades. 

Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitu-
des de otras autoridades que se refieran a los elementos pro-
batorios indicados en los iniesos a) y b) del articulo 3. 

ARTICULO R, 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán 
contener los siguientes: ( 

a i Autoridad de lo que provienen y naturaleza del asunto; 
b) Indicación precisa de los elementos probatorios que 

se solicitan; 
c) Determinación de cada uno de los puntos a que se 

refiera la consulta con indicación del sentido y alcance 
de la misma, acompañada de una exposición de los hechos 

�ipertinentes para su debida comprensión. 
La autoridad requerida deberá responder a cada uno de 

los puntos consultados coforme a lo solicitado y en la forma 
más completa posible. 

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del 
Estado requerido o serán acompañadas de una traducción 

dicho idioma. La respuesta será redactada en el idioma 
del Estado requerido. 

ARTICULO 6 

Cada Estado Parte quedará obligado a responder las con-
sultas de los demás Estados Partes conforme a esta -Con-
vención a través de su autoridad central, la cual podrá 
transmitir dichas consultas a otros órganos del mismo 
Estado. 

El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 
3 (c-) no será responsable por la opinión emitida ni estará 
obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el con-
tenido de la respuesta proporcionada. 

"El estado que recibe los informes a que alude el artículo 
, 3 ( o no estará obligado a aplicar o hacer .aplicar el derecho 
' según el contenido de la respuesta reeibida. 

ARTICULO 7 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán 
ser dirigidas directamente por las autoridades jurisdiccio-
nales o a través de la autoridad central del Estado requi-
rente, a la correspondiente autoridad eentral -del Estado 
requerido, sin necesidad de legalización. 

�La autoridad Oentr-al de cada Estado Parte -recibirá las 
consultas formuladas por las autoridades de -su -Esbadc -y las 
transmitirá a la autoridad oentcal del Estado requerido. 

A-RTIOULO 8 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de con-
venciones que en esta materia tmbiercaa sido suscritas o que 
se suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral 
por los .Estados ¡Partes, o las prácticas más favorables que 
dichos Estados pudieran observar. 

ARTICULO 9 

A los efectos de esta Convención cada Estado Parte desig-
nará una autoridad central. 

La designación deberá ser comunicada a la Secretaría 
aCSenarad «cte la Organización de los Estados Americanos en 
el momento del depósito del Instrumento de Ratificación 

o adhesión .para que sea comunicado a los demás Estados 
Partes. 

Los Estados dRartes podrán cambiar en cualquier momento 
la designación de su autoridad central. 

ARTICULO 10 

Los Estados Partes no estarán obligados a responder las 
consultas de otro Estado Parte cuando los intereses de 
dichos Estados estuvieren afectados,por la cuestión que diere 
origen a la petición de información o cuando la respuesta 
pudiere afectar su seguridad o soberanía. 

ARTÍCULO 11 

lia presenté Convención estará abierta a la firma de los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. 

ARTICULO 12 

La presente Convenció® está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de Jos Estados Americanos. 

ARTICULO 13 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión 
de cualquier otro Estado. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secre-
ta r ía General de la -Organización de los Estados Ameri-
canos. 

ARTICULO H 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Con-
junción al -momento de firmarla, ratificarla o al adherirse 
a ella, siempre »ue la reserva verse sobre una o más dis^ 
posiciones especificas y que no sea incompatible con el ob-
jeto y fin de la Convención. 

ARTICULO 15 

La presente Convención ¿entrará -en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera 
a ella después de haber sido depositado el segundo instru-
mento ae ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir d e la íeGha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

ARTICULO 16 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades terri-
toriales en las que i'F¡ank distintos sistemas jurídicos 
relacionadas con cuestiones tratadas en la presente Conven-
ción, podrán declarar, en el momento de la firma, ratifica-
ción o ac.hesión, que la Convención se aplicará a todas sus 
unidades .territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante de-
claraciones ulteriores, que �especificarán expresamente la o 
las unidades territoriales a las que se aplicará la presente 
Convención . Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán 
a la Secretaría General de la Organización de los Estaoos 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de re-
cibidas. 

ARTICULO 17 

La presente Convención regirá indefinidamente,,pero cual-
quiera de los Estados Partes .podrá denunciarla. El instru-
mento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
-de la Organización de los Estados Americanos. Trans-
currido un año, contado a partir de la fecha de depósito 
del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos .pa.i;a el Jetado denunciante, auedando subsistente 
-para los demás Estados Partes. 

ARTICULO 18 

El instrumento original -de «la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés y portugués son igualmente 
auténticos, seiá depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará 
copia auténtica de su texto para su registro y publicación 
a la Secretaría de las Naoionee Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 ce su Carta Constitutiva. La Secretaria 
General de la Organización de los Estados Americanos ra-
tificará a los Estados Miembros de dicha organización y a 
ios Estados que se hayan adherido a la Convención, las 
firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhe-
sión y denuncia, así como las reservas que hubiere. Tam-
bién les transmitirá la información a que se refiere el ar-
tículo 9 y las declaraciones previstas en el artículo 16 de la 
presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos .gobiernos, f i r -
jaaaii Ja jaresente Convención. 

Hecha en Ja ciudad Üe .Montevideo, República Oriental 
del Uruguay, el día ocho de majo de mil novecientos setenta 

¿y «ueve. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia óe la República. 
Bogotá, D. E., julio de 1980. 
Aprobaao -sométase a la consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos Constitucionales. 

(Fdo.) JULIO CESAR TU3U3AY AYALA. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) -©ieg-o Urfbe Vargas. 

Es fiel copia del texto certificado de la "Convención Inte-
ramericana sobre prueba e información acerca del derecho 
extranjero", firmada en Uruguay el 8 de mayo de 1979, $ue 
reposa en la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.) Humberto Uuiz Vareta. 
Jefe de la División de Asuntos Jurídicas. 

Bogotá, D. E . . . 
Artículo segundo. Esta ley entrará en vigor una vez cum-

plidos les trámites establecidos en la Ley 7* del 30 de no-
viembre de 1944, en relación con la "Convención que por 
esta misma Ley se aprueba". 

Dada en Bogotá, D. E., a los veinticinco días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos. 

El Presioente del -Senado, 
Bernardo Cu erra Sema. 

El Presidente -de-la Cámara de Representantes (encargado), 
Ricard* Ramírez Osoño. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín ViUazón de Armas. 

El Secretario -General de la honorable Cámara, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1982. 

BEL IS A;RIO B ETADÍCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
S o f r i t o fcloreda Caicedo. 
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por medio de la cual se apueba el "Convenio sobre Coope-
ración Cultural y Científica entre (a República de Colom-
bia y la República Popular de "Hungría", firmado en Bo-

gotá, a los veinte (20) días del mes de febrero de 1981. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo primero. Apruébase el "Convenio sobre Coopera-
ción Cultural y Científica entre la -República de Colombia :y 
la República Popular de Hungría", firmado en Bogotá, <a los 
veinte (20) días del mes dé febrero de 1981, cuyo texto es: 

«CONVENIO SOBRE COOPERACION CULTURAL Y CIEN-
TIFICA ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA POPULAR DE HUNGRIA 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Popular de Hungría animados por el pro-
pósito de establecer y desarrollar las relaciones de amistad 
y cooperación -entre sus pueblos y deseosos de colaborar en 
el conocimiento recíproco de los logros alcanzados por los des 
países en -el campo ce la cultura, la ciencia, la educación y 
el arte, han resuelto suscribir sobre lá bate del respeto 
mutuo, y la no Injerencia en los asuntos internos, el pre-
sente Convenio. 

ARTICULO 1 

Las Partes Contratantes coadyuvarán en la colabora-
ción entre los institutos de investigación científica de los dos 
países entre sus respectivas instituciones educacionales y 
culturales, asi como entre sus respectivas bibliotecas nacio-
nales y universitarias. 

ARTICULO 2 

Las Partes Contratantes estimularán las relaciones en-
tre -sus diferentes institutos .científicos y de enseñanza su-
perior, promoviéndolas con el intercambio de profesores y 
por medio de cursos de postgrado, conferencias e inter-
cambios de .publicaciones. 

ARTICULO 3 

Las Partes Contratantes se comprometen a proporcionar 
becas para estudios de postgrado y para estudios superio-
res a los profesionales escogidos por cada país. 

A los beneficiarios de esas becas les será concedida dispen-
sa en el pago de matrículas y en el costo de cualquier exa-
men. Asimismo las Partes Contratantes se comprometen a 
cubrir k>s gastos -de sostenimiento, que para el bienestar 
de los estudiantes se acordaren. 

ARTICULO 4 

Las P.artes Contratantes se comprometen a estudiar las 
condiciones sohre las cuales pudieran reconocer como equi-
valentes los títulos y diplomas otorgados .por sus institu-
cines tle enseñanza secundaria y universitaria. 


